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y Pot 

Ñ A PROTCIOTIZACION, RÍFORMA DE ESTATUTOS 
  

D3 LA SOCIEDAD ANONIMA "_ TA INTTRNACION AD" 
  

"Ty tu" cata ata a a 

  

m _— - .-. — re =o om -_ e e. E a Pp 

En la ciudad de quito, Capital de la República del Ecuador »hoy 
  

día miercoles doce de agosto de mil novecientos cincuenta y ude 
  

ve; ante mí el Notario público de este cantón doctor Tuis Tarj 
  

que Kaya y los testigos que suscriben, comparecen: los señores 
  

don José Alberto llena Casmeño y don José Varía Angrade | 
eN . 

en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente de 

  

  

mr me “ 
A 

la sociedad Anónima "a Internacional", según los nombremien- 
  

tos que en copias se agregan: ambos de este vecindario, casados 
  

y mayores de edad, a quienes conozco de que doy fé y dicen<qu 
  

otorgan el contrathy sobre reforma de estatutos que se contiene 
  

en la siguiente minuta ; señor Notario .- sírvase extender en 
  

FORA DÉ ESTATUTOS DE LA SOCIEMAD ANONIMA "La INTERNACIONAL" 

su tegistro de Escrituras Públicas una de la que conste la RE 

de conformidad con el proyecto de reformas que fué aprobado - 
  

en les sesiones de cuatro de junio y nueve de julio del presen- 

te año por la Junta Geuera] Extraordivaria de accionistas cons 

vocada expresamente para el objeto en cumplimiento de lo preg+ 
  

crito en el artículo setenta y dos de los actuales Estatutos.» 
  

PZROYECTO DE REFORMAS DE 10S ESTATUTOS DB "LA INTERNACIONAT" S( 

ñ I
N
I
A
 

CISDAD ANONIMA + CAPITULO PRILERO o- Se cembia ; la 3ocierad, 
  

su objeto y duración por«+' dénominación, -finalidades, duración 

y domicilio .- ARTI RIKZRO.- Se reemplaza por : ARTICULO 
  

YY 
PRIVXERO» 7 "LA INTERNACIONAL" SOCIEDAD ANONIMA, está domiciliada 
  

en quico, se sogiÉh por las Leyes de la ¡epública,los presentes 
    Y 
estatutos y los reglamentos que expidiere y puede establecer    
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agencias, susgursales, almacenes u Oficinas en cualquier lugar 
  

se reemplaza porz ARTICULO SEGUNDO.-— LA SOCIEDAN TIENE por obx7 

del territorio Nacional o del extranjero .- ARTICULO 3EGUNDO: + 

  

AS 

jeto principal 1a exp]otación de la Iudustria Textil y su co- 
  

mercio, y en general la ejecución de toda clase de actos o con- 
  

tratos civiles y meresatiles permitidos por las leyes, iaclus] 
  

ve ciones bancos pará lo cual podrá formar parte o consti 
  

Í A 

barr Creo crerdó eQ cualquiera de 10s ordeues de inversión 
  

financiera _.- ARTICULO TTROTRO».- Se suprimeo.- ARTICULO CUARTOS 

Se cambis donde dices"Los dos tercios de los Accionistas" por: 
  

los dos tercios del capital social: en lugar de "expressmente 
  

se cambia por: exclusivamente. se suprime desde donde dice 
  

"ga convocatoria en este CAasO0o... etcótera hasta el fival del 
  

artículo y en su lugar se pondrá; entre una y otra sesión deb 
  

rá mediar el intervalo eun quince díaso- CAPITULO SEGUNDO a= 

ARTICULO QUINTO «- Se cambia, doude dice: "Acciones que están 
  

nuomerades en serie" por: clasificadas en series y Qumeradas os 
  

Se cambia desde donde dice: "Za cada cer tificados.. etcétera 
  

hasta el final del artículo, pors cada título indica la serie 

a que corresponde y el núnero de acciones que representa.- AR! 
  

TICULO SEXTO +” 38 suprime.- "qas acciones son divisibles l11ley 
  

  

vnaudo los requisitos puntualizados en estos Zstatutos" se cam 

bia, docen dice: "y la sociedad reconoces. etcétera" hasta el 
  

final del artículo, por; a sociedad reconoce al tenedor ins- 
  

crito en su tegistro, como único propietario de cada accióno- 
  

ARTICULO SEPTIKO -- 3e cambia, "hasta diez miljones de sucres' 

forzhusta en diez millones de sucres cada vezo e cambia, "ap -9- 

      bada por Jo menos por cinco de sus miembros" por« aprobada poz 
 



Dl 2 Gi , 3 

  

. 1 Cinco de sus miembros».- ARTICULO OCTAVO. :38 suprime»-= ARTICULO 

NOTARIA TERCERA 
  

  

Jal Dr. 2 |-NOYENO.-— Se cambia, desde doude dice; "existeutes al tiempo d 

MARIO LANARO SH 3|18 suscripción etcótera" hasta el final del artículo,por; exis- 
PALACIO DE JUSTIGIA 

Telf. 17670 
  QUITO ECUADOR “| tentes según el último balance general y una prima que podrá 

o 

fijar el directorio. Estos últimos valores acrecentarán el fond- 
  

a| do de reserva de la sociedad. No regirá esta disposición cuen- 
  

7 | do el Sumento de capital, uo se efectuare por suscripción sing 

" ¿| por distribución a los accionistas de utilidades uo repartidas, 
  

p| en proporción al valor de -1as acciones que posean .- ARTICULO 
  

10 | DECIMO +.- Ye suprime, el primer iuciso. ge añade, en el inciso 
  

un | segundo después dez "en cada suscripción" la frase: de aumentd 
  

1|de capital. y se cambia "los accionistas" porz los suscriptorego 
  

13 | ARTICULO DECIKO PRIKERO .- Se suprime'enu el primer inciso; "a 
    1m| los accionistas sojamente".- ¿e cembia "que podrén ser. negocia 
  

-| bles" pors Que serán negocisbleso. e reemplaza Íutegro el se- 13   

1 | guudo inciso por y los certificados provisionales, el igual 
  

17 | Que los títulos definitivos con 10s que serán canjeados. dichos 
  

3 18 | Certificados una vez cubiertas todas las cuotas, serán firmados 

19 | Por el Presidente del Directorio y por el Gerente -.” ARTICULO 
  

20 | DECIKO SEGUNDO +” Se Cembia sus dos incisos porz los suscripta- 
  

21¡ 88 que no pagaren el valor de las acciones en los nlazos acor- 
  

22 | ddos, pegarán por la mora el máximo del interés legal que se 
  

23 | permita estipular, sin perjuicio de lo dispuesto en Jos artí- 
  

24 | culos trescientos diez jÍ nueve y trescientos veinte del Código 
  

24 | de Comercio .- ARTICULO DECINO TIRCERO +” Se suprime .- "MÍto- 
  

' z6| 108 o certificados provisionales" por : certificados .- Se su =. 

27 | Prime al final la frase " _ y se consideran como fraudulentes".- 
      28 ARTICULO DECIMO QUARTO .- 5e cambia " y las acciones o Títulos 
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, Gominativos" por : y los títulos definitivos .- Se cambia, don- 
  

¿| de dice ; "Y ceda transferencia será firmada por el cedente, 

¿| €l cesionerio y el Gerente" por : cada transferencia será fir+ 
  

a | mada por el Gerente, el cedente, el cesiousrio y registrada - 
  

s| en el libro respectivo ».- ARTICULU DECIMO QUINTO .”,Se añade en 
  

su iniciación: cada acción es indivisible, esto es, no se reco 
  

nocerá como su propietario sino a una sola persona natural o 
  

-8 | jurídicas 3i per juicio de lo anterior, a solicitud del acecio- 
  

p| nista etcétera, etcétera y se cambia en su parte finel "el va” 
  

so [| 1or del Título porz El importe de los formularios».- ARTICULO 
  

nm| DECINO SEXTO.- Se cambia en su integridad, por; en los casos de 
  

1 | pérdida, destrucción o deterioro de las acciones, se emitirán 
  

sw | l1as sustitutivas, anulando las anteriores. Si se tratare de pqr 
  

1 | dida, los duplicados se extenderán después de transcurridos - 
  

16 [| diez días de la última públicación del aviso correspondiente, 
  

se | por tres días, eun el diario de mayor circulación de la locali; 
  

17 | dead, sin que se hubiere preseutado reclamo 8lguno .- LOs gas- 
  

15 | tos del canje, inciusive la publicación por la prensa, serán 
  

19 | de cargo del interesado.- LOs reclamos de terceros se ventilas 
  

20 | Tén ente la justicia ordineria o.- ARTICULO DeCIKO SEPTIMO .- 
  

21 [Se suprime " y a falta de éste se presentará el acta de parti: 
  

22 | ción” se cambia " del' testamento respectivo" por: del.testamen- 
  

23 [| to si lo hubiere.- CAPITULO TERCERO. — ARTICULO VIGESIMO.-— Se 
  

24 | Ttemplaza con el siguiente; Artículo Vigésimo .- La Junta Geng- 
  

28 | 191 de Accionistas representa a la totolidad de los mismos y 
  

26 [ 95 1a suprema autoridad administrativa de 1a Companías. Eu cons 

27 | Secuencia, las decisiones obligan a todos 10s accionistas asf 
      28 [ 20 hubieren concurrido a las sesiones correspondientes, salvo 
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CULO VIGESILO PRIMERO. - Se reemplaza con el siguiente: ARTICU 
y 

LO VICTSINO PRINERO.- La Juuta General Ordinería se verifica- 

  

  

  

ge efectuarán; por reso]ución del directorio: por.petición de 

rá en enero de cáda año .- [as Juntas Generales Tytirabrdinarihás 

  

un duúmero de accionistas que representen la tercera marte del 
  

capital social por 10 meños quienes expondrán al directorio - 
  

los motivos de la solicitud y por los comisarios. “an estos ca: 
  

sos el pirectorio estará obligado a convocar a la Junta Geue- 
  

re] extraordinaria, y si no lo hiciere, los accionistas pográl s
 

  

pedirrTo a cualquiera de los Jueces provinciales de la lJocali- 

ded, quien dictará las providencias necesarias para que sea cón- 
  

vocéda le Juatas-= ARTICULO VIGESIKO SEGUNDOo=se cembia.- "ren 

| nión ordinsria de le Junta General" por: Junta General Ordina+ 

ria.- Se suprime "le correspondan y".- ARTICULO VIGESINO TERON 

RO_o.- se cambia " por la prensa" y en su lugar se poue:z en u 

E
J
 

  

de los diarios de mayor circujación de la localided con anti cai- 

pación de ocho .días.- ARTICULO VIGESINO CUARTO». - Se suprime .> 

"con cualquier uúmero de gdocios concurrentes y sea cual fuere 

la representación de los que asistan" por: sea cual fuere e) | 

núnero y representación de los socios concurrentes .- ARTICULO 

VIGEZINO 3IXTOo0— ¿¡uméntase, después de este artículo, un nue- 

"a elja.- Se suprime "de Ja convocación” se cambia lo que dice: 

  

vo artículo que cirá: ARTICU[Oo.0.. Un mandatario podrá repre- 

sentar hasta el diez por ciento del cgepital socialo sobre el 
  

exceso no tendrá derecho a voto:.- AR TINO Su "O, => 

Se suprime "dela Sociedad" se cambia "Pábrica" por-.. Sociedad A e 
    ARTICULO VIGTSINO OCTAVO o- Se cambia. "cada cien sucres" por:  



P ts, 

1 Cada diez sucres.- Se cembia, lo que dice "Jas resoluciones 

al_de la Junta Genera] etcé$t éterar a "ani 

3 | ciones representadas en la Junta" por; todos los acuerdos y 
  

al reso]uciones de la Junta General de tomarán por simple mayoría 

s| dé votos, O sea la mitad más una del capital representado, sal- 
  

el_vo aquellos casos que por ley, o prescripción de estos estatu: 
  

7 | tos, exigieren una mayor proporcióno.- Se suprime "y nomiuales" 
  

s| se aumenta, después de lo que dice "en los demás casos"; salvo 
  

o| cuando Ja Junta Genere] resolviere otra cosa.- 3e cambia: "los 
  

10 votos en blanco no ge tomaráu en cuenta" por :¡Los votos en blan- 
  

nm| co se sumarán a la mayoría y en caso de empate se resolverá por 
  

el voto del Presidentg,que será de calidad" o.- ARTICULO VIGE 
12   

sa | SIKO NOVENOo- a) se reemplaza este literal, con; lectura de 
  

1| 18 nónima de los accionistas presentes, de los representantes 

15 | y el monto del capital concurrente Jeveantadga por los Comisaripbs.- 

  

16 [| b) Se cambia, "Acerca de las operaciones del año anterior" por; 
  

1w7| de los Comisarios y del balance anual, c) se suprime.- d)Cam- 
  

1 | biase la ubicación. En lugar del literal d), se coloca el 11it 
  

1| T81l f) modificado en 18 siguiente forma y considerar y aprobar 
  

20 | 01 reparto de las utilidedes habidas en el seguudo semestre 
  

2 | del año anterior y conocimiento del reparto que hubiere hecho 
  

22 | €l pirectorio de las utilidades correspondientes al primer 
  

29 | Semestre, según lo determina el artículo cincuenta y nueve .- 
  

A continuación, los literales d) y e) sin modificaciones o- 
  

g) se suprime "a la Junta General" 3e suprime el título paré- 
  

24 | grafo que empieza; "o les Juntes Extraordiuarias etéetera, el- 
  

27 | Cétera .- ARTICULO TREINTA .- 3e cambia con el,siguiente textp; 
      28 1as Juntas Generales terminarán con la aprobación de las resofp 
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sal 5 

  

, Juciones tomadas y del acta en resumeno.- LOS” aeuerdos, decisio- 
  

NOTARIA: TERCERA 
Ja Dr. 2» [| nes, votaciones y demás trabajos de la Junta General, ssf comaq 
  

MARIO LAMA Si el resumen de las deliberaciones, la liste de los asistentes, 
PALACIO DE JUSTIEIA 7 

QUITO ECUADOR a | 59 hará constar en el acta definitiva que llevará la firma del 

  

  

s | Presidente y del zecretarioo- ARTICULO TREINTA Y UNO o- ye cald- 

e| bia, "son atribuciones de la Junta Genera] " porg son atribucia- 
  

«| es y deberes.de la Junta General, S8demás de los que se deter- 
  

s| minan en otras disposiciones de estos estatutos ; a) se supri- 
  

  

p|me, " y conveniente" se suprime, "de la Justitución” se cam-    u|b) se suprime "y discutir" se añade, después de "Gerencia" y 
  

¡ 12 | 681 de los Comisarios .- Cc) se añade, el final: da este litereals 
  

  

| 13 | Y eso] ver sobre la participación en otras empresas'o Ja cons+ 

16 | titución de otras sociedades cuando la inversión fuere: supe- 
  

1 | rior a esa cifra .- d) Se suprime, desde donde dice y que le 
  

16 | someta el nirectorio etcétera "hasta el finale Zn su lugar po+” 
  

17 | 0ers exceptuándose las que figuran en el artículo cuarenta, 
  

  

3 18 | literal e) de estos estatutos o.- f) suprimir, todo lo que se 

19 | 188 después de Ja palabra "Somisarios" hasta el final de este 
  

zo| inciso o.- Eu su lugar, poner; 4 10s miembros principales y sur” 
  

21 | plentes del pirectorio que correspoudiére elegir y, en el mis- 
  

22 | MO mes cada tres años, elegir el Gerente de la sociedad +.- g) 
  

23|S8 reemplaza, porsz fijar Ja remuneración para Jos' miembros del 

24 | directorio por cada sesión a la que concurran, los emolumentos 
  

28 | Para los Comisarios, el sueldo mensual del Presidente, 21 5uél 

. z6 | dO mensual y el porcentaje sobre les utilidades para el Aaron" 

  

    281 "Se necesita" por: se necesitará .- i) .- 3e suprime "delibe- 
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rar y" ; j) se suprime, "considerar" y".- ARTICULO TRETNTA Y 

DO3»- Suprimido.- ARTICULO TREINTA Y TRES .- $e sustituye el 
  

  

cepresideate y cinco vocales principales. Habrá además cinco 
  

  

rán en sus cargos dos años pudiendo ser reelegidos indefinida: 
  

mente .- De los cinco principales y suplentes, cuatro se elegi 
  

rán conforme derecho al voto por las acciones que posean los 
  

coucurrentes y el quinto por votación personal de los asisten+ 

tes sin considaración del capital .- El pirectorio formulará 
  

| la teroa y la Junta Genera] hará le elección” se suprime en el 

tercer inciso "gociedad”".- ARTICULO NUEVO o” Se añade el si- 
  

guiente; No podrán ser miembros del pirectorio, Jos propieta- 
  

rios, socios o administradores de otras sociedades competido- 
  

  

gumenta el que dices Cuando la sociedad desee adquirir o ven- 
  

der bienes por más de cien mil sucres, negociándolos con un 
  

miembro de irectorio principal o suple + 

  

miembros. del 

de-un perito nombrado por el] mismo cuerpo .- ARRICUTO TREINTA 

Y CUATRO +- Se cambiso- "y marcha de la Internacional" por: de 
  

la sociedad o.” ARTICULO TREINTA Y CINCO <- Je cambia, "se reuy 
  

irá" por; sesionará.- 3e suprime, "el día y a la hora que dex 
  

termine el Reglamento".- 3e cambia, "Oo lo soliciten dos” por: 
  

o lo soliciteren tres.- 38 cambia, "en los casos en los que su 
      

rimer inciso, por: El pnirectorio se compone del Presidente, vi 

Vocales suplentes, todos elegidos por la Junta General y durar 

mará con el voto afirmativo de: las cuatro quintas partes de lds 

solicitud no sea atendida por el Presidente" por: si la eolicil-



1 
ES 

  

, fud uo fuere atendida por. e] Presideute o.- ARTICULO TRITNTA Y 

NOTARIA TERCERA 
dál Dr. 2 | SUIS .- Se suprims desde donde didvez "pero sa citará etcétera” 

MARIO. ZANÉZANO SAA 
PALACIO DE JUSTISIA 

Telf. 17670 e : : : 
QUITO ECUADOR 4| S% Made; para sesioues extraordinerias de convocará por es- 

  

a | hasta el final del artículo; y después de la palabra "Miembros" 
  

  

s| crito o.- ARTICULO TATINTA Y OCHO .- 3e suprime .- "Ej Presiden- 

e| te dirigirá las sesiones del nirectorio y el Gerente herá de 
  

  

7 | secretario" y en su lugar se pones El Directorio. estará presi- 

s| dido por el “residente de la sociedad o por quien haga sus ves 

  

o | cos .- El Gereute actuerá de Secretario y a falta de él se nom- 
  

eS A 1 | brará 3ecretario accidental .- se sustituye, el párrafo "al úl- 

n| timo Vocal Principal reemplazará el primer 3uplente y a éste el 
  

12 | segundo, etcétera por: Jos Vocales principales serán reemplaza” 

13|dos por Jos suplentíes en el orden que ]]ama el pirectorio +.- 

14 | Je suprime, después de "Juuta General". las palabras; "ordinaria 
  

    

16 | Y Porg por no tener en la empresa “cinco mil sucres en accio 
  

17 | 088, por lo menos .- d) Se sustituye "en virtud de que etcétera" 
  

3 1 | hasta el final del literal, porz sia juicio de ésta hubie | 

19 | Suficiente causa.” e) 3e sustituyen las palabras; "aceptada par 
  

2018 Junta General" por; hasta que la próxima Junta General con- 
  

2. | Sidere esta renuucia se llamará al suplente o.- g) ye añade este 
  

22 | literal; por hallarse incurso en alguno de los impedimentos con- 
  

23 | templados en estos estatutoso»- ART = hb) Se casm- 

za | bia, "interiores" porz internos, e) se sustituye por el siguien 
  

28 | tez resolver acerca de 1as operaciones de hasta un millón de 
  

. - 24 | SUCTes y las de mayor suma, cuaudo se tratare de compras de 

27 | 8lgodón, otras materias primas, maquinaria, terrevos para sus     
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bajadores y su veuta a Jos mismos, así como la venta de iumue- 
  

bles de la socieded, materias primas y la de maquinaria usada 
  

Y, disponer el monto de las operaciones que pueda efectuar ell 
  

Gerente por si sorTo o con la anuencia del Presidente .- 1) se 
  

suprimen les palabras: "así como"; "a la vez"; y " que hubiere 
  

acordádo" n) Se sustituye por el siguiente; acbrdar el aumentp 
  

de capital, Ja participación en otras Empresas o la constitu- 
  

ción de otras sociedades o.” Deberá proponerlos a la Juuta Gene- 
  

ral cuando el aumento o inversión pasare de diez míl]ones de 
  

,sucres.- ñ) Se sustituye por el siguiente; proponer a la Junta 
  

General 1as operaciones que excedan de un millón de sucras cuhn- 
  

do no se refieran a aquellas autorizadas en los lbterales e) y 
  

  

n) de este artículo p) Se sustituye por el siguiente: dictar 

en anesro de cada año, el Presupuesto General de Gastos y decr 
  

V ter durante éste los gastos extraordinarios a) se cambia "pri 
  

mera Junta General" pori inmediata Junta General .-.r) 3e su Y
 

  

tituye por el siguiente: conceder licencia a sus Miembros o 
  

el Gerente hasta por treinta días cada vez.” s) se añade aste 
  

literal: os demás provistos en la ley y los preseutes estatu 
  

t0s.-— ARTICULO CUARTNTA Y UNO.- Se suprime en el inciso prime 
1 

ro "o resoluciones”.- ARTICULO CUARTNTA Y DOS +” a) se cambia 
  

.1a palabra "convocación" por; convocatoria.- c) se sustituye 
  

for el siguiente: firmar conjuntamente cou el Gerente, en re- 
  

presentación de la sociedad., los actos o contratos que .exi jan 
  

ser elevados a escritura pública como solemnidad substancial pb 
  

poreue así ]o exija el nirectorioo.- d) se suprime este Jiteral.- 

el se eambia "los Títulos de acciones” por: los certificados 
    rovisionale   
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mido.- g) suprimido.- 3e añaden añaden a este artículo los si- 
  

NOTARIA” TERCERA 
  

  

dól or. a| guientes: e) concurrir asiduamente a la fábrica pera el ejer- 

MARIO LAMERRNO SHA 3| “icio de su cargOo.- f) acordar con la Gereucia todo lo relative 
PALACIO DE ¿JUSTUSIA 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR «| 81 estricto cumplimiento de los ¿statutos y de las disposicio»” 
  

g| nes reglementarias o.- g) Estudiar los problemes económicos de 
  

a | 18 Institución y todo lo. relacionado con les necesidades de 
  

7 | 1a sociedad, así en lo que se refiere al incremento de los ne7 
  

  

= s| gocios, fomento de la producción, provisión de.nuevas mequinar 
  

  

¿ 65 op|rias y de materias primas como a Ja colocación de Jos produe- 

os so | tos da les fábricas .- h) Contribuír a la resolución de las 
  

diverses cuestiones que se presentaren en Ja marcha dministra- 
  

tiva de la sociedad e iutervenir en cualquier dificultad 4ue 
  

Ñ V ,g| SUrgiare entre la admiuistración y los trabajadores procuran 
  

nm| do 18 solución justa y equitativa .- i) Cooperar con el Geren; 
  

1 | te en la supervigilancia de la contabilidad o.- j) Asistir a 
  

16 | 1as ¿untas de Administración y deliberaciones sobre planes de 
  

17 | frebajo y esuntos de utilidad para la sociedad .- ARTICULO CUA 
  

  

3 so | RUNTA Y TRES +- Suprimido o.” ARTICULO CUARINTA Y MUATRO e- SAT 

19 | primido .- ARTICULO CUARENTA Y STIS o- En vez de "el Gerente 
  

  

20 | ejercerá "poner ; " Ml Gerente ejercerá por sí" .- 3e suprime 

21 |” excepto en el caso etcétera" hasta el final y en su lugar 
  

22 [| 50 pone y excepto en los casos en que esa representación deba 
  

23 | ejercerla conjuntamente con el Presidente de conformidad con 
  

2. | estos estatutos y le servirá de título su nombramiento firma- 
  

28 | do por el Presidente .- sin embargo, uo pográ transigir en jui- 
  

24 | cio, comprometer el juicio en arbitros vi deferir al juramen- 
  

27 | to decisorio sin autorización escrita del directorio .- aRTI aRTÍ |]     28 | CULO CUARENTA Y SIZTE =- 3e cambia, "y pod-á celebrar todo - 
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contrato civil o comercial, como por ejamplo" por; podrá cele- 
  

brar contratos de trabajo, civiles o mercantiles.- se cambia, 
  

tinciso e) de las atribuciones que corresponden al pirectorio? 
  

por: inciso ce) pel artículo cuarenta.- ARTICULO CUAREN Ta Y - 
  

OCHO +- e suprime la palabra "ser" y se pone en su lugar: pay 
  

ra ejercer el cargo de.- 3e cambia, "cinco mii" por cincuenta 
  

mil .- ARTICULO NUEVO +-— Al segundo inciso del artículo cua- 
  

  

renta y ocho, se le da la categoría de artículo nuevo, mante- 

niéncose su propio texto sin modificatorias, O sea que diras 
  

ARTICULO... m Gerente no podrá ser en ningún caso, proveedor. 
  

ni clienta directo etcóteras- ARTICULO CUARINTA Y NUNVE+.- Se 
  

sustituye por el siguiente.- El Gerente no podrá aceptar nin- 
  

gún otro cargo que pudiera considerarse como incompatible con 
  

el cumplimiento de sus deberes, sino con autorización unánime 

del nirectori0.- ARTICULO CINCUINTA o- Suprimido o.” ARTICUTO |     

CINCUENTA Y UNOo- b) Se cembia "su dependencia" por; la empre+ 
  

sa.” Cc) se cambia, "j¿rtfículo cuarenta y siete" por: «rtículo 
  

cuarenta y ciuco d) 3e suprime la palabra "loda".- g) 3e cambia 
  

desde donde dica "por po menos de seis horas etcétera" hasta 
  

el final del literal, por: necesario y vigilar cons tentemente 

todas las dependencias de la sociedad exigiendo que se obser” 

v ve estricta puntualidad.- Deberá poner en conocimiento del pi; 
  

rectorio toda circunstancia o hecho que viniere a alterar el 
  

orden económico o disciplivsrio .- NUFYO LITARAL .- Se ubica 
  

  

er este puuto un nuevo literal uue dirá; conceder todas las fa- 

, 

cilidedes requbridas por los Comisarios para el desempeño de 
  

sus funciones y atender de manera preferente a las observacio? 
    nes que le hicieren sobra posibles irregularidades en los ac-    
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¿He 8 

tos de la sociedad y de sus funcionarios administrativos, to- 
  

  
mando inmediatamente las providencias conducentes a corregir- 

las y sancionarlas.- h) se suprime "para la Fábrica" .- 1) se 
  

spprime, "de prueba" .- j) 38 suprime "siempre que 10 solici- 
  

te" 1) 3e añade después de la palabra "piractorio” para su - 
  

aprobación .- se cambia las palabras "sobre Reglamentos y sobr "gr 
  

porz "Los reglamentos internos y"o.- m) 3e cambian las palabra 
  

"en su representación, hayan de efectuar]as" por se encarguen 
  

de ell0.- 3e aumenta. al literal: "o para un negocio determi- 
  

nado si así lo resolviera el nirectorio".- 0) 3uprimido o- p) 
  

Je añadéy un nuevo párrafo que dicez este informe contendrá 
  

A 

una exposición razonada acerca de la situación presente y de 
  

las perspectivas próximas de la sociedad y deberá fundarse en 
  

el balance gensral, en el inventario preciso y detalladado de 
  

las existencias, en las actas del directorio y eu las demás 

piezas Justificativas de ja exposición, documentos que serán 

  

antes, cuando menos del seña ado -para la reunión de la Junta 

General, cou el objeto de que puedan ser axaminados por los 

eccionistas .- NUEVO LIIRAL. a continuación del literal p) se 

añade un uburevo literal que dice: firmar los nombramientos del 

subgerente, de los. Comisarios t de los demás empleados y cele 
  

brer contratos de trabajo con Jos obreros y personal técnico.s: 
  

Utro nuevo literal, se añade al final de este artículo, el si: 
  

guiente; las demás atribuciones que constau en la ley y estos 
  

  

inciso, porz en auseucia del Gerente lo reemplazará el 3ubge=.   
depositados en las Oficinas de Ja secretaría, ocho días hábiles 

estatutos .- ARTICULO CINCUENTA Y DOS .” ue sustituye el primer   rente y a falta de 61, el voca] que designare el nirectorio.- 
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3e suprime, el segundo inciso en su integridad o.- ARTICULO CIN 

CUENTA Y TRES «- ye sustituye por el siguientes el Gerente tié- 
  

ue derecho a treinta días anuales de vacaciones con sueldo, 
  

més sus 8signaciones, acumulables hasta por tres años o.” ARTI| 

CULO CINCUTNTA Y CUATRO o- Suprimido .- ARTICULO CINCUENTA Y 
  

CINCO «- Se suprimen las palabras "declarará vacante el cargo 
  

y".- 3e suprime también las palabras "conozca de la reuuncia.t 
  

erentae uditor .- y OT ECUEN y TQ 

Párrafo Quinto, 8e cambia.- ne aspector General" r nel sub- 

CLUSIVE +«- 3uprimidos .«- 3e aprueba la ereación de un nuevo 
  

epígrafo; Del subgerente y auditor .- ARTICULO NUEVO .- La Juh- 
  

ta General, previa terna formulada por el Directorio, nombra- 
  

rá un subgerente, como auxiliar directo y permanente del Ge- 
  

reute su cuya ausencia éste actueré cou-1as atribuciones y fay 
  

cultades que la ley y estos estatutos concedea al Gerente .- 
  

Para ejercar el cargo de Subgerente se necesita tener por lo 
  

menos cinco mil sucres en acciones de la sociedad +.-— ARTICULO 
  

NUEVO +- La Junta General, a sugerencia del pirectorio, señalá- 
  

rá el sueldo del subgerente .- ARTICULO NUEVO .- El nombramien- 
  

to de subgerente será firmado por el “residente del pirecto- 
  

rio y por el Gereute, el mismo que Je servirá de título para 
  

sus actuaciones .- ARTICULO NUEVO .- Tas atribuciones y debe- 
  

res del Subgerente constarán en los reglamentos internos de 
  

la empresa .- ARTICULO NUZVO o- La Junta nombrará un auditor 
  

previa terna formulada por el nirectorio .- purará en su car- 
  

o cuatro años pudiendo ser realegido indefinidamente .- CGum- 
  

plirá sus responsabilidedes y obligaciones de acuerdo con la 
      Ley y el reglemento interno .- 4 sugerencia del pirectorio la 
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¿el 

Junta General señalará su sueldo +.- ARTICUZO SESINTA Y UNO o- 

La supresión en el primer inciso dez "para el caso de falta 

8 

  

  

guiente: Jos comisarios concurrirán a las Juntas ordinarias y 
  

extraordivarias, obligatoriamente, vara suministrar cualquier 
  

infomación que fuere solicitada .- Txaminarán en cualquiar - 
  

tiempo los valores, libros, comprobantes y *odo documento” de 
  

]a administración económica de la socieded, harán los arqueos 
  

de caja e informarán de su labor al directorio al que podrán 
  

pedir se corivoque a la Junta General extraordinaria si los in- 
  

tereses de la empresa lo reclamareu .- autorizarán con sus fin 
  

mas Ja exactitud de los balances generales semestrales y sus 
  

anexos y presentarán ordiueriamente un informe detallado a la 
  

Junta General en enero de ceda año o.- Su respousabilidad y far 
  

cultades serán las que contempla la ley y las que estos .estatu 
  

tos les reconocens.- Za las Juntas Generales, levantarán y da- 
  

rán lectura de la nómina de asistentes y certificaráén los vota 

que les correspondiere emitir de acuerdo al valor de las accid 

El 

  

que posean O representen o.” ARTICUTC SESTNTA Y DOS o.- Se supril 
  

men las pelabras: "la Junta Gensral fijará los emolumentos Que 
  

percibirán los Comisarios".- e añade un inciso que dirá: los 
  

comisarios serán solideriamente responsables en el desempeño 
  

de sus funciones y durarán ex el cargo un año, pudiendo ser 
  

reelegidos indefinidamente.-= CAPITULO CUARTO se añade como epí 
  

grado; distribución de utilidedes.- ARTICULO NUEVO0o- La amortil 
  

zación se hará mensualnente en los porcentajes autorizados pon 

la Ley, sobre el valor del activo permanente.- ARTICULO 3233 N7 
    A  



1 Junta Genera], en cada balance de fin de año y el pirectorio en 
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cada balauce del primer semestre de este mismo año, conocerán 

  

utilidad disponible de acuerdo con la siguiente distribución: 

a) El cinco por ciento para foudo de reserva legal de acuerdo 
  

  

sueldos de empleados de la sociedad cou excepción de aquellos | 

  

servicios por contrato, o due gozaren de duelos mínimos lega- 
  

les o percibieren algún porcentaje a más del sueldo fijo; la | 

restante centided, o sea la utilidad disponible, se distribui- 
  

  

dare; f) Para fondo de adquisiciones de maquinaria, terrenos, 
  

  

  

accionistas sobre "Jos beneficios obtenidos en ésta: h) El sal- 
  

pagado, teuiendo en cuent era 

acciones, 1a fecha de cancelación del capital suscrito .- ARTI 

CULO SESENTA Y CUATRO o.- Se aprueba el aumento al primer iuci- 
  

sO0, de; excepto lo dispuesto en el literal fñ) del artículo aya 
  

remta y nueve de estos estatutos .- ARTICULO SESENTA Y SETS .> 

Se añade, al comienzo de este artículo : 10s miembros del di- 

e] beneficio bruto obtenido en el ejercicio, y establecerán lal 

con Jo dispuesto en e igo de mercíio: 31 4d j D 

que sirvieren por nombramiento de la Junta General, o prestarehn 

rá ; e) Para fondo de decapitalización, 1a cantidad que se acob- 

etcétera, la cantidad que se acordarte; g) ra cantidad necésarih 

do se destinará al pago de dividendos de utilidades del capital 

      
  

TALLERES OFFSET DE 

JUSTRIA PAPELERA ARIAS 

ceño 389 Telf 14618 - Quito 

rectorio,



  

1 

NOTARIA. TERCERA 
del Dr. 2 

MARIO. ZANRÉNIO SAN 
PALACIO DE JUSTICIA 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR 

  

sn 
12 

13 

A
 

14 

13 

18 

17 

s - 
19 

20 

21 

22 

23 

25 [ 

268 

27 

28 

TALLERES OFFSET DE 

INDUSTRIA PAPELERA ARIAS 

Briceño 369 Telf, 14618 - Quito 

2 10 

ción interna .- 3e sustituye, empleado responsable por cargo.- 
  

MSN ma .- Se sustituyen las abras que dis 

cen : "si éstas se establecieren por cuenta de la 3ociedadg" 
  

  

juprimidod¿- 

ARTICULO SETTNTA Y DOS +” 3e suprime las palabras que dicen ; 
  

"convocada expresamente con este objeto"; se añade, después 
  

de las palabras "dos sesiones distiutas", Jas palabras y con- 

vocadas expresements cou este objeto .- Je cambia, en: el se- 
  

gundo inciso, "pudiera haber" por hubiere; se suprimen las par 
  

labras que dicen : "de 10s mismos". Je añade al final dae este 
  

artículo, lo siguiente; sin perjuicio de lo anterior y para np 
  

entorpacer la marcha de la empresa, sl. dicectorio hará la in- 
  

"*erpretación que juzgare conveniente, Ja misma que será ob]i- 

getoria hasta 1a reuuión de Ja Junta General siguiente o.- AR 
  

TICULO NURVO .- n caso de liquidación de la sociedad, dicha 
  

liquidación se pondrá a cargo de Ja persona o personas que dej 

siguare 1a Junta General». Nientras se haga la designación, la 
  

liquidación quedará a cargo conjuntamente de las personas que 
  

estuvieren desempeñando la Presidencia y la Gerencia en el mor 
  

mento en que la Sociedad hubiers entrado en Liquidación .- AR 

TICULO SETENTA Y TRES o.” Sa cambia "que" por cuales, se añade 
  

después de la palabra "elegidos" las palabras; por la Junta Gé- 
  

. neral.” se añade, después de "Gereute" Y", Los Comisarios, 
  

e suprimen las palabras: "otros funeiouarios de la adninistra- 
  

H
 

ción".- ye añade luego del artículo setenta y tres, el epígra; 
  

fo que dirá : disposiciones transitorias .” ARTICULO SETENTA 

Y CUATRO .- 3e sustituye 01 texto de este artículo, por el si: 
      guientes: el presidente del directorio y el Gerente quedan au-= 
 



ñ 

"  ftorizados para firmar ]a escritura modificatoria de estOs esta- 
  

¿| tutos y para hacer todos los trémites necesarios hasta su aprg- 
  

bación legal y definitiva .- ARTICULO NUEVO o- ra próxima Jun; 
  

¿| ta Ceuera] hará Jas designaciones de las personas que desempej 
  

| ñarán los nuevos cargos creados por estos estatutos como sou; 
  

Vocales principal y suplente por la minoría, 3ubgerente y au- 
  

7 | ditor, señalará sus sueldos, así como el sueldo para el Presi+ 
  

deote, el sueldo y porcentaje sobre les utilidades para el Ger 
  

9 | rente .- Usted, señor Notario se servirá añadir las demás clad- 
  

1 | sulas de Ley" .- Hesta aquí la minuta que. los señores comparer 
  

cientes, ratifican en todas sus partes .- Eo los términos de 
  

1 | 1a minuta transerita, dan los comparecientes por perfecta y le- 
  

1 | 8Aludente verificada la presente reforma de estatutos aceptándo- 
  

1, 18 en todas sus partes .-ye acompañan los comprobantes de pagó 
  

15 | de 10s impuestos del uno por mil .- tefída esta escritura a lo 
  

1 | comparecientes, Ííntegremente, por mí el Notario, 'en presencia 

17 | de los testigos que coneurrieron en vidad de acto, se ratifi>? 

15 | can, queda facultado el señor Cerente para la aprobación, re- 

1| gistro e inscripción y firman conmigo y con dichos testigos 
  

20 [| QUe son los señores Segundo Pompeyo andrade, Kanuel Toribio 
  

-22 Verdesato y Rómulo andrade Cevallos, de este vecindario, mavo» 
  

22 | 195 de esad e idóneos y a quienes de conocer doy fó .- MIRNA 
  

23 | DO .- Jo Alberto ena C- Jollo angrede Fo- (TESTIGOS) +- 3oPo 
  

20 | ANÍTAade .- XoTo Verdesoto -.- Rómulo andrede Co- El Notario, 
  

2 | Luis Eurique Laya o- Lá INTERNACIONAL e” FABRICA DE TEJIDOS. 
  

  

26 | HIL4DOS Y ESTALPADOS DY ALGODON =” 3OCIEDAD AÑONIL a 07 CAPI= 

27 | TAL :7 VEINTE XKILLON3S D3 SUCRES +- COPIA DEL NOXBRAXTENTO DE 
      2s | PRESIDENTE DE "LA IN"ERNACIONAL” SOCIEDAD ANONINA e” Quito, 
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10 

febrero dos de mi] uovecientos cincuenta y nueve .- 3efñor don 
  

Jo ulberto Nena Caamaño, Presente .- Ref/ su reelección pera 
  

el cargo de Presidente de "pa Internacional", sociedad anóni- 
  

ma +- Distinguido señor nuestro*-Lá4 Juuta General Ordinaria 
  

de sccionistas de 1a Empresa, reunida el gía veinte y bueve 

de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, reeligió a us” 
  

ted para el cargo de PRESIDENTE DI LÁ SOCITDaAD, Por mayoría 
  

de votos .” Posesionado que fué usted en el cargo por la pro- 
  

pia Junta Genera], a su uombre y por su mandato, nos cumple 
  

extenderle el presente nombramiento por el cua] "ra Interna- 
  

cional" sociedad Anónima confiere a usted las atribuciones y 
  

facultades Que contemplan sus 3statutos y que Jas ejercerá ju 
  

.dicia] y extrajudicialmente en su representación, por el biey 
  

nio compreudido por 10s años mil novecientos cincuenta y ques 
  

ve. y mil novecientos sesenta .” Felicitamos a usted y le au- 
  

guramos muchos éxitos en su gestión .- por "a Infernacioua]" 
  

f) JoXio Audrade Fo. Gereute .- 33 MEL COPIA DEL EJTEPLAR QUE 
  

REPOSA EN TL ARCHIVO, CERTIFICO ».- Juan Ko nera sECRETARIO .- 
  

quito.DIEZ y siete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
  

bueve o.” LA INTERNACIONAL <” FABRICA DE TEJIDOS, HILADOS Y 
  

  

ESTALPADOS DE ALGODON o” SOCIENAD ANONIMA o- CAPITAL o” VEIN 

TE VILLONEIS DE SUCRES + COPIA DEL NOMBRANISNTO DE GERINTE DE 
  

"LA INTIRNACTONAL” >» SOCIEDAD ANONIMA o- Quito, febrero dos 
  

de mil novecientos cincuenta y nueve .- Señor don José "*aría 
  

Andrade Flores, Preseute .- RefÍ su reelección. para el cargo 
    de Gerente de "ra Internacional", sociedad Anónimas.- nistin- | 

guido señor nuestro; La Junta General Ordinaria de accionis-   tas de la Impresa, reunida el veinte y nueve de snero de mil 
  

11
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novecientos ciacuenta y nueve, reeligió a usted por mayoría de 

votos, para el cargo de Gerente de-]a z3ocierad por el trienio 
  

mi] novecientos cincuenta y hueve a mil novecientos sesenta y|   

uo .- Prestada su promesa'y posesionado del cargo en el cur- 
  

  

so de la referida Junta Genera], a su nombre y por sv mandatol 

Internacional"     

y facultades legales que contemplan las leyes y los Estatutos 

de la sociedad cuya representación Judicial] y extrajudicial] us 
? 

ted ejercerá por el trieuio arriba       

tras felicitaciones y el augurio de mayores éxitos en sv comer 

tido, rogándore considerarnos sus siempres atentos y seguros | 

servidores »- Por la Internacional .- f) Jo ¿jberto Lena Co” | 

Presidente .- TS FIEL COPIa DEL EJENP     

CHIVO +.- CERTIFICO o- Juan No kera, SECRITARIO -+- Quito, a 

egosto diez y siste de mil novecientos cincuenta y nueve .- | 

TESORERIA LUNICIPAL DE SUITO o- NO 14.502 o.- La Internacional 
  

ha consignado la suma de cinco sucres, por concepto del uqo 
  

por mi] para Funcionamiento de Ustablecimientos Tdueacionales.| 
  

  

lor de la escritura de REFORYA DE ESTATUTOS celebrada ante el | 

Notario pre Naya .- Quito, a diez y siete de agosto de mil noy 

  

  

vecientos cincuenta y vueve .- 3L DIRECTOR DEL DEPARTANRANTO 

FINANCIERO, E. Riofrio Veo- EL JEFE DE RENTAS, Jolo Núñez ko- 
  

EL TESORERO, Y. Bucheli Bo.- TESORERIA KUNICIPAL DE QUITO .- 

Vo». 15050 .- Por diez sueres .- pa iuternacional, ha consignar 

do la suma de diez sucres, por concepto del uno por mil para 
      los Colesios Kejía y Juen Vontalvo en Ja. Provincia de Piechin- 
  

Qos cumple extenderle el presente nombramiento por el cual "ra 

de la Provincia de Pichincha, sobre cuantía ingetermiuada, vay 

N
e
 

E
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11 

cha sobre cuantía indeterminada, valor de la escritura de RE 
Er 

FOHA DE ESTATUTOS, Celebrada aute el Notario doctor Luis 3n- 

12 

  

rique Maya .- quito, a diez y siete de agosto de mil novecie: 
  

tos cincuenta y nueve .- % or ET DTD ARMA MEN z 

  

CIFRO, Eo Riofrio Vo- EL ¿EF DE RENTAS, Jolo Núñez .- TL 23 

SORERO, .-Zs 3ucheli Bo- 3e otorgó ante mí en fé de ello coufie 
  

ro esta primera copia, signada y firmada en quito, a veinte 
  

de sfosto de mil novecientos cincuenta y uueve .- El Notario 
  

Luis Enrique Yaya .- (hay ua sello) .- Jos infrescritos Juez 
  

Seguudo Provineial de Pichincha-y Reristrador de Ja Propiedad 

de este cantón, certifican en la forma legal que con esta fe 
  

cha quedan inscritas la presente escritura y la providencha 
  

de aprobación en la Oficina de Registro de la FEropiedad a fo- 
  

jas doscientos noventa, número ciento ciucuenta y ocho del Ra 
  

gistro Kercantil, tomo noventa, y el suscrito “«tegistrador fi 
  

jó en su Despacho en papel correspondiente el estracto de di” 
  

cha escritura para couservarlo por sel neses en cumplimieuto 
  

de la ley, queda archivada la segunda copia en esta Oficinas.- 
  

ziito, a veinte y queve de agosto de mil uovecientos cincuen- 
  

ta y uueve .- 31.Juez 3eguadO, Do Ye Cigneros ds” 3] negis- 
  

trador, Céóser Garrera ¿udrade o.- 3R'OR JUEZ 3IGUEDO PROVINO Ao 
  

vacional"",debidameute autorizado, presento a usted la primera 

y segunda copia de ]a escritura pública de Reforma de Ja=tatuy 
  

tos de "ra Iuternecional", Zo4o, Otorgada ante 3] Notario Pú- 

blia este canf docto is Ho Y > 

agosto del año en curso ».- soticifo a usted, señor Juez, se |     sirva dar a esta escritura la aprobación judícial de conformil 
 



»] 

L dad con las disposiciones del Código de Comercio, por ha]lar- 
  

¿| se arreglada a la leys Zn consecuencia; pido también que se 
  

sirva ordenar lo siguieute : PRIXTRO .- La inscripción en el 
  

a| “tegistro de Comereio tauto de la escritura como de Ta sent 
  

5 cia de aprobación.de la misma que usted expidiere .- SEGUNDO¿- 
  

e[|_ Que el Registrador de 1a Propiedad de este cantón, .que tiene 
  

7 a su cargo el registro. mercautil, archive la segunda copia 
  

de la escritura .- TIRCERO .- Que se publique íntegramente 
  

p|_en uno de los disrios de la localided ]a mencionada escritu- 
  

1w| Ta, asf:como la sentencia, certificado de registro y demás 
  

actuaciones .- CUARTO .- Que el Votario doctor Cristóbal Gual 
  

12 deras, anote al] margen de 14 escritura original la presente 
  

13| escritura de Reforma de “statutos de "pa Internacional"! Soo 
  

1 [ QUINTO «- Que en la sala de despacho del Juzgado, se fije co 
  

15, Sois meses una copia del instrumento registrado y Ja constan;z 

16 cia de su publicación .- Una vez efectuadas todas las diliged- 
  

w| “ias se me devolverá la primera copia: de las que acompaño, 
  

18 Con las certificaciones que comprueban haberse -practicado - 
  

1m| *0das las diligencias solicitadas para su protocolización en 
  

201 18 misma Notería del.doctor,Luis Wo. Naya, a fín de que con- 
  

. 2] fiera les copias que se pidiere .- pas notificaciones recibiy 
  

22 | ré en el estudio profesioual del doctor Claudio Veua Villemar, 
  

29 calle García Koreno mil doscientos veinte y cuatro de esta 
  

24 | Ciuded .- La cuantía por su naturaleza es indeterminada .- 
  

25 f) pro Claudio Lena ».- f) Joko Andrade .- Presentado hoy día 
  

29 | martes veiute y cinco de agosto de mil' novecientos cincuenta 

27 | Y, Mueve, a les tres de la tarde con una copia igual] certifi- 

28[ 20 o- f) Nélson Almeida Go- f) GoH. Proaño Po- f) Ledos Laa 
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12 
13 

illacís .- quito, a veinte y siete de agosto da mil novecien- 
  

tos cincuenta y nueve: las cuatro pomo” Vistos z La solicitud 
  

que antecede, es clara, precisa y reúne los demás requisitos 
  

de ley .- a escritura pública qua se ha presentado, mediante 
  

la cuel se ¡eforma los Estatutos de Ja sociedad auónima "fa 
  

Interuacional", se halla arreglada a los preceptos legales pen 
  

tineates, por 10 que administrando Justicia en nombre de la re 
  

ública y por autoridad de Jea' Ley, se la aprueba en todas sus 

partes y en consecuencia se ordeua :- a) 2ue se inscriba Ja 11 

dicada escritura y esta sénteucia en el t+tefistro Nercantil de 

L 

  

este cantón; b) Que se archive la segunda copia de la misma 
  

en ja Oficina de Registro de la Propierad de este cantón; ce) 
  

tómese nota de todo 10 actuado al margen de la escritura cons; 
  

| titutiva de la Companía y de su inscripción en el «egistro 1er 

cantil, notificándose para el efecto a los señores NResgistradon 
  

se ]a publique íntegramente en uno de los periodicos de mayor 
  

circuleción de esta ciudad juntamente con esta sentencia, la 

nota de tegistro de inscricpión y 1]as demás actuaciones: e) 
  

cumentos registrados y de las notas de refistro y publicación; 

ue se eumpla con lo dispuesto en e > = 

culo -treinta y uno del Código de Somercio, -respectode Jos do, 

  

Ly f) que se fije en la sala de esta Despacho por seis meses y | 

en el papel correspondiente uma copia de todas las ulgenolas 

y que sentadas las razones respectivas que certifiquen el cum- 
  

pliniento de las formalidades ordenadas, se protocolica estos.   

documentos, juntamente con un ejemplar iodi     haya hecho la publicación, en una de las Totarías del cantón, |  



1 _6n donde se conferirán Ja copia o copias que solicitaren .- No- 

2 | tifiquese .- Dlo Me Sisneros Ro- Provayó y firmó Ja providen- 
  

| cia anterior el señor doctor “Trnesto, Cisneros o, Juez segun-| 
  

al_do Provincial de Pichincha, en Quito, a veiute y siete de agos- 
  

s| to de mil] novecientos cincuenta y nueve, a Jas cuatro de la 
  

e| tardes- Certifico ».- Ledo. Loa Villacís .- n Quito, a veinte 
  

  

"| y siete de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, a las 

a | cinco de la tarde, votifiquese la sentencia anterior al señor 
  

e José Nearía andrade, en su persona, dentro del despacho, impues- 
  

1 | to de su contenido autorizo firme el testigo que suscribe:.- 
  

Certifico .- f) Nélson Almeida .- El 3ecretario, L0d0oLoño Vi 
  

1 | l1lacís .- Ea Quito, a veinte y ocho de agosto de mil novecien 
  

1 | tos cincueuta y nueve, a Jas cuatro y media de Ja tarde, noti 
  

1 | fiqué la solicitud, providencia recaido y todo lo,actuado al 
  

15| señor Registrador de 1a Propiedad, en su persona, dentro de 
  

1 | su despacho e impuesto de su contenido fima .- Certifico o.- 
  

17 | Cósar Carrera Andrade .- El secretario, Lo4Ao Villacís Go.- En 
  

15 | Quito, a tras de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
  

19 | UUEVe, a las cinco de la tarde, notifiqué la solicitud, provi 
  

20| dencia recaida y todo lo actuado al señor Notario doctor Cris 
  

21 | tóbal Guarderas, en su persona, dentro de su despacho, e im- 
  

22 | puesto de su contenido, firma .-- Certifico .- pro Cristóbal 
  

23 | Guérderas o.- 21 secretario, Ledo» Lodo Villacís .- Con esta 
  

24 | fecha se tomó nota a] margen de la correspoudiaute escritura 
  

26 | matriz de constitución de la 3ociecdad Anónima "La Internacio- 
  

261 pa1", Quito, septiembre tres de mil uovecientos cincuenta y 
  

27 | DUEVe.- 3l Notario, Dro. Co Guarderas Lo- RAZON e siento por 
      281 $81 que en el pnierio "ultimas Notícias". que se edita en esta 

a) 
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ciudad y en el número cinco mi] trescientos treinta y tres, 
  

NOTARIA. TERCERA 
dél Dr. 2 

MARIO ZAMBÉANO SAA 

de diez y seis de septiembre del año en curso, se halla publi- 

AAA AA O 

cada Íntegremente la escritura de reforma de estatutos de la 

  

  

  PALACIO DE JUSTICIA 
Telf. 17670 

QUITO ECUADOR 

  

quito, a veiute y uno de septiembre de mil novecientos cincuer 
  

ta y nueve .- “1 Secgotario, [CdO0s Loáo Villacís Go- RAZON £ 

Siento por tal] Que una copia de la reforma de estatu*tos de la 

3ociedad inónima "pa Internacional" y todo lo actuado, en el 
  

papel correspondiente se fijó en la sala de este Juzgado para 
  

10 
  

  

mantenerla por seis meses »- Quito, a veinte y uo de septiemn” 

bre de mil aovecientos cincuenta y nueva .”- El secretario,Icdd 
  

12 
Lo4o Villacís o- RAZON < a cumplimiento de lo ordenado, pro- 
  

, 13 tocolizo la escritura de reforma de ¿statutos de La Iuternacid 
  

14 
nal y sus cousiguientes diligencias de aprobación, registro, 
  

inscripción y publicación en mi «egistro de Vecrituras Públi- 
  

18 cas del año uctual .- quito, septiembre veinte y uno de mil 
  

17 novecientos cincuenta y nveve .- 3] Noterio, Luis Enrique aya 
  

  

19 
  

20 Za SEGUNDA COPIA , de la escritura 
  

21 de reforma de ¿statutos de ]a Iuteruacional y más diligencias 
  

22 
protocolizado eu mi Registro de escrituras públicas de NKayor 
  

23 
Cuentía del que fué rvotario doctor Luis uUnrique llaya, cuyo ars 
  

chivo se halla a mi cargo en fé de ello confiero la presente 
  

25 sellada y firmada en Quito, a diez y nueve de mayo de mil no- 
  

26 
  

27   291 

vecientos sesenta y ciogAÑaA TE Rs     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA D 

  

  
21 

23 

27   

OMPAÑIAS 

QUITA - 

  

on esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
    

0533.21 , la presente Escritura, que fue aprobada 
  

Hediante Sentencia Judicial de 27-08=59, expedida por el Juez 22 Provincial do Pichincha, referento 
    

a la Reforma de Estatutos de la Compañía "LA INTERNACIONAL S.A." ' 
  

e inscrita con el No. 158 de 28-08.59 del Registro Mercantil, 
  

Tomo 90 , de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

Quito, a 6 de Julio de 1971 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   


